
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
 

Proceso: Divisorio 
Radicado: 252903103002-2015-00274-00 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y teniendo 
en cuenta que el secuestre no ha cumplido con sus deberes 
consagrados en el artículo 51 del Código General del Proceso, se 
ordena instar por intermedio de la Secretaría a la sociedad NTJ 
ADMIJUDICIALES S.A.S en cabeza del señor JAIBER LAITON 
HERNANDEZ, para que en el término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación, rinda cuentas comprobadas de su gestión, so pena 
de incurrir en las sanciones establecidas en la Ley.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/07/2023 
 


